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-w, [r DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
DON CAMPOS RIVERA NICOLAS ARIEL, MEDICO
CIRUJANO CESFAM ORA, M]CHELLE BACHELET
JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N'

cHrLLÁNuEJo, 31 [)IC 2021

JORGE DEL

8137

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el func¡onamiento

del CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de Ia llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.
Decreto Alcaldicio (S) No 7235 del 29.11.2021, el cúal

aprueba nombramiento de Doña VARGAS ELGUETA SOFIA ANDREA, a plazo fijo, a contar del
0'l de enero de 2022.

Licenc¡a Médica presentade por Doña VARGAS
ELGUETA SOFIA ANDREA, Médico Cirujano, a contar d6l 25 de noviembre de 2021.

Resoluc¡ón Exenta No 5135 del 29.09.2021, del Serv¡c¡o
de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
V¡ejo para el año 2022.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de diciembre de 2021 ,

el cual aprueba el Presupuesto Mun¡cipal para el año 2022.
Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021 , el cual modifics

Decreto Alcaldicio N" 755105.02.2A.1, que establece subrogancias automáticas para funcionarios
que iñdica.

Decreto Alcald¡cio N' 6078/18 .10.2021 , establece
subrogancias automát¡cás para funcionarios que indicá.

DECRETO
1.- APRUEBA NOIIBRAIIIENTO POR REEilPLAZO a

DON CAMPOS RIVERA NICOLAS ARIEL, Cédula Nacional de ldentidad No 27.232.9854. para
que se desempeñe como Médico C¡ru,ano en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra
comuna, en la cátegoría A, n¡vel 15, que establece la letra A del art. 50 de la Ley No 19.378, desde
el 01 de enero de 2022, mie lras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan el 31 de
diciembre del 2022, y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de DON CAMPOS RIVERA
NICOLAS ARIEL, será de 44

La remuneración mensual que percibirá el funcionar¡o
por le prestación de su a correspond¡ente al nivel 15, de la Categoría A,
establecida en el Artí 378, de lo cual se descontará I correspondiente a
leyes sociales y sl ente autorizados

MP E el gasto correspo ente a la cuenta
21.03.005 de lazos" del presupuesto de Sal igente
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VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
del 01 de meyo de 1988, Orgénice Constituc¡onel de Munic¡palidades, mod¡ficado por la Ley N'
19.130 y No 19.280; El DFL No'l-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los Establecimientos de
Salud a las Mun¡cipalidades; Ia Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de
salud mun¡cipal.
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